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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000957-02
Rechazo por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, instando a la Junta de Castilla y León a requerirle al Gobierno de España a elaborar 
un proyecto de ley de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial que incorpore una reforma 
del sistema de elección de los vocales del Consejo General del Poder Judicial, la modificación de 
su artículo 333 en lo relativo a la designación de magistrados, la supresión de los parlamentos 
autonómicos en la elección del tercio de las plazas de la Sala de lo Civil y Penal de los Tribunales 
Superiores de Justicia así como limitaciones temporales de reingreso en la carrera judicial y de 
incorporación en Tribunales de jueces y magistrados que hubiesen sido electos en donde se 
instruyan causas relativas a miembros de partidos políticos con los que estuviesen o hubiesen 
estado vinculados, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 217, de 9 de marzo de 2021.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 10 de marzo de 2021, rechazó 
la Proposición No de Ley, PNL/000957, presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, 
instando a la Junta de Castilla y León a requerirle al Gobierno de España a elaborar un proyecto de 
ley de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial que incorpore una reforma del sistema de 
elección de los vocales del Consejo General del Poder Judicial, la modificación de su artículo 333 en 
lo relativo a la designación de magistrados, la supresión de los parlamentos autonómicos en la 
elección del tercio de las plazas de la Sala de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de 
Justicia así como limitaciones temporales de reingreso en la carrera judicial y de incorporación 
en Tribunales de jueces y magistrados que hubiesen sido electos en donde se instruyan causas 
relativas a miembros de partidos políticos con los que estuviesen o hubiesen estado vinculados, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 217, de 9 de marzo de 2021.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de marzo de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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